




Acciones de Integridad y Lucha contra la Corrupción del Ministerio de Economía 
y Finanzas 2024-2025 

 
I. Presentación 

 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), tiene como misión armonizar la política 
económica y financiera, a través de la transparencia y responsabilidad fiscal, y como 
visión impulsar el crecimiento económico sostenido, que contribuya a una mejor calidad 
de vida de los peruanos, garantizando una política fiscal responsable en el marco de la 
estabilidad macroeconómica. 

 
En esa línea, el MEF ha establecido acciones estratégicas y operativas (PEI y POI), que 
constituyen la ruta para cumplir con su misión, siendo, los órganos y unidades orgánicas 
del Ministerio, quienes contribuyen, desde su posición, al cumplimiento de dicha ruta, 
permitiendo aprovechar oportunidades y reducir debilidades. 

 
En ese contexto, la Oficina General de Prevención e Integridad Institucional (OGPII), 
impulsa la incorporación de la integridad y la lucha contra la corrupción en los procesos 
misionales y estratégicos a cargo de los órganos y unidades orgánicas del Ministerio, 
según sus competencias, así como, la implementación de acciones que coadyuven al 
cumplimiento del Modelo de Integridad, lo que ha dado como resultado que la entidad 
mantenga una posición destacada en el Índice de Capacidad Preventiva frente a la 
corrupción a nivel del Poder Ejecutivo. 

 
La OGPII, a través de su Oficina de Gestión de la Integridad (OGI), ha conducido el 
proceso de formulación del instrumento "Acciones de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción del Ministerio de Economía y Finanzas 2024-2025", a partir de diferentes 
fuentes de información que posee la oficina, dando como resultado las acciones de 
integridad propuestas. 

 
Conviene precisar que las acciones de integridad establecidas para el período 2024- 
2025 -a diferencia de aquellas contenidas en el Programa de Integridad1, cuya finalidad 
es mantener el estándar nacional- suponen soluciones concretas que reviertan en el 
tiempo posibles causas subyacentes de espacios vulnerables a la corrupción, y en esa 
medida constituyen un antes y un después en la gestión eficiente e íntegra del MEF de 
cara a los usuarios de los tres niveles de gobierno. 

 
A fin que el MEF mantenga su enfoque transversal de gestión de la integridad destinado 
a fortalecer el desempeño ético de los servidores y funcionarios públicos del Ministerio, 
y mitigar los espacios vulnerables que pudieran conducir o facilitar la comisión de 
prácticas contrarias a la ética o corruptas de modo que se actúe con prevención y de 
manera oportuna, resulta importante que la entidad cuente con el instrumento "Acciones 
de Integridad y Lucha contra la Corrupción del Ministerio de Economía y Finanzas 2024-
2025”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Constituye un mecanismo para la implementación de los nueve componentes que conforman el 
“Modelo de Integridad”. 
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II. Diagnóstico situacional 
 

A partir de la experiencia en la implementación de acciones de integridad en los períodos 
2020-2021 y 2022-2023, por parte de diversos órganos de línea del MEF, y a fin de 
contar con elementos que posibilitarán la activa participación de dichos órganos del 
Ministerio, la OGI identificó espacios temáticos vulnerables a partir de los principales 
aspectos de gestión de las oficinas, plasmados en los informes ejecutivos de gestión 
del año 2023; asimismo, se tomó como fuente de información el Código de Conducta 
de los Órganos que integran la Administración Financiera del Sector Público aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 330-2021-EF/47, y se vinculó toda la información 
obtenida con los procesos misionales y estratégicos del MEF. 

 
Para atender los espacios vulnerables desde una óptica transversal de integridad, se 
desarrollaron sesiones de análisis y reflexión participativa para la determinación y 
validaciones de dieciocho (18) acciones de integridad, de las cuales una (01) 
corresponde a la OGPII, y diecisiete (17) a las siguientes direcciones generales: 

 
Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP) 
Dirección General de Abastecimiento (DGA). 
Dirección General de Presupuesto Público (DGPP). 
Dirección General del Tesoro Público (DGTP). 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH). 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI). 
Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado (DGMFPP). 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP) 
Dirección General de Política de Ingresos Públicos (DGPIP) 

 
Considerando que el numeral 5.2.3.6. Subcomponente: Acciones de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción Institucional, de la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos 
para fortalecer una Cultura de Integridad en las Entidades del Sector Público”, establece 
que el instrumento Acciones de Integridad debe contar con una matriz de objetivos y 
acciones. Se han identificado dieciocho (18) acciones que han sido agrupadas en 
función de los siguientes objetivos propuestos: 

 
Objetivo Descripción 

1 Optimización de la toma de decisiones íntegras en base a la
explotación de información existente 

2 Difusión amigable de competencias institucionales en temáticas 
específicas, contrarrestando discursos de terceros contrarios a la
ética 

3 Establecimiento de prácticas de rendición de cuenta, sinceramiento y 
controles para la mejora continua 

4 Instalación de mecanismos en favor de la visibilidad de la integridad
en el MEF 

 
El detalle de las acciones de integridad, su vinculación con los objetivos antes 
señalados, la oportunidad y el órgano responsable de su implementación, entre otros, 
se plasma en la Matriz de Objetivos y Acciones que forma parte integrante del presente 
instrumento. Las acciones que se incluyen en la matriz deben ser implementadas por 
cada uno de los órganos responsables. 
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III. Matriz de acciones y objetivos 
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IV. Seguimiento y evaluación 
 
El seguimiento a la implementación de las acciones de integridad está a cargo de la 
OGI, la cual es responsable de elaborar un informe semestral dando cuenta del 
cumplimiento de las acciones contempladas en la Matriz de Objetivos y Acciones, el cual 
es presentado a la OGPII, dentro del mes siguiente al de la finalización del semestre. 

 
Los órganos a cargo de la implementación de las acciones de integridad, reportan a la 
OGI, de acuerdo a la oportunidad señalada en la matriz de acciones de integridad, el 
cumplimiento de su implementación, adjuntando las evidencias respectivas. 
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